
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2019 - 0461 
 
A fin de continuar con la instrucción y el juzgamiento dentro de este asunto 
se señala el JUEVES VEINTINUEVE (29) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las CATORCE HORAS TREINTA MINUTOS (2:30 
P.M.). 
 
La audiencia será virtual. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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